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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MORELIA,  MICHOACÁN

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES

CC. PERSONAS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE
CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO.

 P R E S E N T E S.

El suscrito Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Morelia, en ejercicio de las facultades legales conferidas al
suscrito por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 111, 115 y 122 primer párrafo de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 17 fracción I, 33, 64, 121, 124, 125,
127, 128, 129, 130, 177 y 178 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo; 1, 3, 9, 24, 25, 26 fracción I y último párrafo, 33, 34, 100 y 102 del Bando
de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 1, 2, 6, 8, 10, 11, 13,
14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento de Organización de la Administración Pública
del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; así como, 1, 2, 3 fracciones I y
XVIII, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 fracción IX, del Reglamento Interior de la Presidencia Municipal
de Morelia, emito el siguiente Acuerdo:

ÚNICO: Se delega a las Personas Titulares de las Dependencias y Entidades que
conforman la Administración Pública Municipal del Municipio de Morelia,
Michoacán de Ocampo, el ejercicio dentro de la circunscripción territorial del
municipio, de las facultades contenidas en los artículos 64 fracciones I, II, X, XI,
XII y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 34
fracciones I, II, X, XI, XII y XV del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia,
Michoacán de Ocampo; 17 fracciones X, XIII, XIV, XV, XVI y XIX del Reglamento
de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, Michoacán
de Ocampo; y , 9 fracciones I, IV, VII, VIII, XIV , XIX, XXII, XXIII, XXIV , XXV y
XXVII del Reglamento Interior de la Presidencia Municipal de Morelia, Michoacán,
lo anterior, para la correcta y expedita atención de las necesidades propias de la
administración pública municipal, así como la adecuada prestación de los servicios
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públicos que por ley les competen, ello, conforme a la naturaleza jurídica de sus funciones y con limitación a la dependencia
o entidad cuya titularidad les corresponda, lo que deberán llevar a cabo con probidad, eficacia, eficiencia y honradez.

Lo anterior es sin perjuicio de que las multicitadas personas titulares hagan uso sus propias facultades conforme a derecho
corresponda, y que las delegadas en el presente Acuerdo puedan ejercerse directamente por el suscrito Presidente Municipal.

El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del 02 de septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2027. Asimismo, en el
caso de que existan adecuaciones reglamentarias posteriores al inicio de ésta, seguirá rigiendo con lo que respecta a las
facultades aquí expresamente señaladas, siempre que el texto se reproduzca de manera íntegra en el nuevo cuerpo normativo,
con independencia de que cambien de orden, número de artículo, fracción, inciso, etc., o exista un cambio de persona titular
de la Dependencia o Entidad de que se trate, sin necesidad de que se expida un nuevo Acuerdo.

Morelia, Michoacán; a 02 (dos) de septiembre del año 2024 (dos mil veinticuatro).

A T E N T A M E N T E

ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR
PRESIDENTE MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA

(Firmado)

CP. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ
SÍNDICA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA

(Firmado)

C.P. YANKEL  ALFREDO BENÍTEZ SIL VA
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA

(Firmado)


